
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

P A G O

DECRETO N° 302

QUILLÓN, martes 17 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y. SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-286

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-11
- LA PREOBLIGACIÓN ,5-4

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):CONTRERAS MORA ANA WALESCA

LA SUMA DE $:120.000
Y SON¡CIENTO VEINTE MIL PESOS M/L

000, POR SERVICIO DE
,-w.í LO SIGUIENTE: x ,\ CANCELA FACTURA N°652 DE ÍNA WALESCA CONTRERAS MORAJÍPOR $120.

S COCTEL INAUGURACIÓN DE FERIA CALLE CAYUMANQUI Y CARPA TENSADA

EN SECTOR PLAZA DE ARMAS, ORDEN DE COMPR~A N°06-ll SEGÚN FICHA 'N° 04, TRATO DIRECTO

INFERIOR A 3 UTM, SE ADJUNTA CERTIFICADO COORDINADORA DE ODEL, STA. NICOLE SEPULVEDA.-

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152201001003 410101 Alimentos y Bebidas -'Cerí
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

TOTALES :

DEBE
120.000

120.000

HABER

120.000

120.000

RUT DCTO.
F-652

C-0




